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S U M A R I O
— Se deniega una aoHdtud— Dfa- 

la pubücaclAn de unoa edictoa—Se au- 
tnhaa la cantidad de $ 3 05 .00— Dlapénsaae la 
pabllcación de unoa edtctoa—Dlapénaaae la pu- 
cHeaeión de unoa edictoa— Prorrógase una Ucea
da— dispensa la publicación de unoa edictoa.

HHMWTO Y  OBRAS P U B L IC A S — Se aprueban 
(xm algunaa modiScaelones unos cuadroa de ca- 
M cacton— Autorlzaae la erogación de $ 3 9 .0 0 — 
Ha aprueba un contrato.

QWTRUCCIOM P U B L IC A — Autorízase el gasto de 
)  30 .00  mensuales —  Se autoriza et gasto de 
$ 60.00— Nón3brase un eacribiente— Se aprueba 
nn acuerdo— Créanse dos secciones en ei Insti
tuto Nacional y nómbranse los respectivos pro- 
(asores— Se nombra un escribiente— Admítese 
ana renuncia y nómbrase un sustituto— Se auto
rías el gasto de $  13 t)0— Admítese una renuncia.

HACIENDA Y  C R E D IT O  P D B L I C Ü -8e nombran 
unoa empleados de la Oñclna de Centralizacicn 
—Be concede Ucencia al Administrador de Ren
tan de Oiancho— -te concede una licencia ai Ad
ministrador de Cortés—Se aprueba una contrata 
de aguardiente celebrada con F .  Perrera y C . '

M LA M C E de Prueba. OBcíua de Centralización. 
Febrero de 1904.

AVmos.

contraigao matrimonio civil; previo et pago 
de la auma <!e diez pesos en ia Administra
ción de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B O N ILLA .

Ei Secretario de Estado en e! Despacho de 
Gobernación,

GOBERNACION

8e deniega una aollcltud

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1904.
Vista la solicitud presentada por algunos 

WCinos de las aideas de Las Penas, Quatcira 
y Pnsbio Nuevo, en ei departamento de Gra 
6¡M, en la que piden se les mande segregar 
M  municipio da El Conat á que pertenecen, 
!  Mies anexe al municipio de La Arada, de 
h  jnrisdicción de Santa Bárbara.

Considerando: qne los peticionarios no 
áOMtprneban suOcientemeute la justicia de en 
'óMoitnd.

Considerandr': que los informes del Gober- 
Asdor Político de Gracias y municipalidad de 
NOonal, son adversos á la referida solicitud, 
6! Presidente

A C U R R R A :

Denegarla.—Comuniqúese.
B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Dlapéns<r8e ia publlcocíón de unos edictos

Tegucigatpa: 9 de agosto de 1904 
El Presidente

A C U E R D A :

.Dispensar á Arcadio García é Irene Rápa 
Yeoinos de San Pedro, departamento de 

la publicación de edictoa para qne

Se autoriza la cantidad de $  305 .00

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Antorizar la cantidad da ($ 305.00) tres
cientos cinco pesos, valor de la asistencia que 
se dió al Coronel don Federico Ferrara, Di
putado á la Asamblea Nacional Constituyen
te, durante su última enfermedad, como si
gue: honorarios del Médico de cabecera, 
$ 200.00; honorarios del Médico de consulta, 
$ 50.00; honorarios del Dr. Gustavo Wolter, 
$ 25.00; servicio prestado por una seCora, 
$ 18 00; medicinas, $ 12 00. La cantidad 
total arriba expresada, deberé imputarse á la 
partida 6.*, capitulo X I, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Dispénsase ía publicación de uc< s edictos

Teguciga]))a: 9 da agosto ¡le 1904.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensaré Martín Alfaroy Eusebia Arria- 
ga, vecinos de El Naraojito, departamento de 
Santa Bárbara, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo et 
pago de la suma de diez pesos en la R' cepto 
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en et Despacho de 
Gobernación,

Prorrógase una Ucencia

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar por el término de 15 dias la li

cencia qne con fecha 13 de junio próximo  ̂
anterior, se concedió al Gobernador Político 
de Colón, Corone! don Ciríaco C. Padííta.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,

Dlspénsise la pubUcveíón de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1904.
El Presidente

A C U ERD A :

Dispensar á Adolfo Bueso y E. Victoria 
Padilh, vecinos de Limón, departamento de 
Colón, ta publicaci'Ur de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previne! pago 
de ta suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva. —Coniuníqueee.

BO N ILLA .
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de agoste de 1904.
Et Presidente

ACUERDA;

Disjrénsar á Pastor Vallecilto y MannelA 
Enamorado López, vecinos de San Nicolás, 
departamento de Copán, ta publicación de 
edictos para qne contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Comnnl- 
qneee.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e) Despacho de 

Gobernación,
OrrfJfla!.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

8c  aprueban con atgunss mndlQcaclones unos 
cuadros de caííB ación

Tegucigalpa; 13 de mayo de 1904.
Con vista de los cuadroa de catiScación de 

loa individuos obligados á contribuir en el 
presente sHo, conan trabajo ó peculio, para la 
coustrucción y conservación de los caminos 
formados por las Municipalidades ds este 
departamento y remitidos por el Censejo 
Departamental del mismo, el Prosidente

ACUERDA:

1."—Aprobarlos con ¡as modiñeaciones si
guientes: En el de Tegncigalpa se suprime 
á don E. Constantino Fiailos, por no ser 
vecino de este nicipio, sino dei <1- Danll, 
en cuyo ciu. L tá y a  caliRea to, ' á don 
Carlos Zúuiga, por haber fallecido. En el de 
Comayagüelase suprime al Preshínro don 

¡ Trini lad Maradiaga, por ser mayor De sesenta 
¡ aCoe, y á la sociedad "Quinchon Lr-o)i y C .*," 
por no ser persona natural; se traaheía á don 
Manuel Sabino López, de ia primera á la se
gunda clase y se incluye entre los ca; itahstas 
de segunda clase á los seBorea Carlos lAión 
y Aotouio Ch.an. Eu el de Santa Lucia se 
suprima á don Carlos W. Benton, por no ser 
vecino de aquel municipio, sino dei de Valle 
de Angeles, en cuyo cuadro está vacal.ticado.
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4!8 REPUBLICA DE HONDURAS

En p) Va!)e de Angetea ae traalada de ta 
segunda A ta prí;nera <;]aae á taa aeBoraa Pe 
trena v. de T"rres y Mercadea L. v. de Caite, 
jaa, y se suprime A ia seQora Dominga Q. de 
Garcia. En et de San Juan de Flores se 
suprime A don Abetar ioZelaya, d <n Aiberto 
Uctéa y doBa Isubei de Ariza, por no ser veci 
nos de aquet municipio; y A tas srBoras Li 
na Rivera de Sauceda y Juana Rivera de 
Huete, porque eegúu ta ley, tas mujeres ca 
pitaüataa de segunda ciase están exentas det 
pago de este impuesto. En tos de Santa 
Ana, Ojojoca y Reitoca se dectara: que toa 
capitrtistas de segunda ciase sótn están obti 
gados A pagar cuatro pesos anuales y no á 
trabajar; agregAudose respoto de! último, 
que tos proletarios deben pagar tres pesos 
anuales ó trabajar et tiempo equivatenta á 
esta cantitad según et jornal da aqnetta 
locatidad. En toa de La Libertad y San 
Miguetito se hace igual dectaración á ta que 
antecede en cuanto á toa protetarios. En et 
de Cedros se suprime á don León Lazo, por 
no ser vecino de aquet municipio; y A doBa 
Anacteta de Ramos, por ser mujer capitatista 
de segunda ciase; y en et de Armenia se 
trastada á don Mateo Mendoza de ta primera 
á ta segunda cíase; y

2.^—Que dichos cuadros se archiven en e! 
Ministerio de Fomento y Obras Púbüjas, 
para tos efectos consiguientes. — Comuni
qúese.

BOKÍHA.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Autorízase ta erogación de ( 2 9 . 0 0

Tegucig^pa: M de mayo de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:
Autorisar ta erogación de veintinueve pe 

sos, qne se entregarán at Administrador de 
Correos de La Pimienta para que compre tos 
siguientes muebtes, que se necesitan en aque 
tta oBcina:
Una m e sa .... .............................  . . . (  6.00
Un estante cou apartados para distri 

bución de ta correspondencia con 
tres depósitos para custodia te cer 
tiScados, encomiendas y rezagos.. 12.00 

Un setto de buena ctase con todos sus
accesorios............................................. 6 .00

Dos sitias.....................................   5.00

T o ta t .............................................( 2 9 .0 0
Esta cantidad se imputará at capítuto VIL 

partida Snat, de ta sección "Gastos Diversos," 
Ramo de Fomento det Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento y Obras Púbticas,

Se aprueba un contrato

Tegucigatpa: 16 de mayo de 1904. 
Con vista det contrato que iiteratmente 

dice:—"César Lagos, Director Genera! de 
Correos de ta República, por una parte, y 
Pedro Mase, vecino de esta ciudad, por otra, 
han convenido en celebrar et contrato si 
guíente:

1." Et seBor Mase se compromete A trans
portar ta corr-'spondeticia de Tegucigatpa 
para Juticaipa, vía Santa Lucia, San Juan- 
eito, Cantarranas, oñeinas intermediarias y 
viceversa. tjos correos satdrAn de ambas 
oBoinas pri'iopates, dos veces por semana y 
en cada viaje de ida ó de vuelta no deben 
emplear más que cien horas en verano y

ciento diez en invierno, consecutivas y fata  
tes, que se contarán desde et momento de ta 
entrega de ta correspondencia en tas oBeinas 
de Tegucigatpa y Juticatpa; ese transporte 
se hará conforme A lo prevenido en ot titulo 
X X  de ta Ley Je  Correos vigente y de acuer 
do en un todo con et itinerario actúa! ó at 
que se establezca después

2. ° La conducción de ta correspondencia 
deberá hacerse precisamente en beitias ó por 
correos montados.

3 .  ° Kt seBor Mass ó sus agentes, at recibir 
ta correspondencia en cada una de tas oBci 
ñas nombradas, debeián otorgar á ¡a persona 
que les haga ¡a entrega, un recibo Brmado 
por ettos ó por otro á su ruego, en e! cuat se 
hará constar et número do sacos, vaüjas ó 
paquetes, et peso de todos, et estado en que 
se reciban y ta hora exacta de ta entrega.

4 ° Et seBor Maas ó sus agentes deberán 
exigir de tas personas de quienes reciban ta 
correspondencia, que ésta se tes entregue en 
sacos perfectamente cerrados, taerados y se- 
itados, en vatijas ó paquetes conveniente 
mente cerrados, y en ta forma y condiciones 
en que se reciba deben hacer ta entrega en 
tas oScinas destinatarias.

5 . * Es absotutamente prohibido que loa 
contratistas ó sus agentes, abran por ningún a 
causa, tos sacos de correspondencia.

6. " Et seBor Mass es responsable por cuat 
quier daBo, deterioro, extravío ó pérdida 
tota! ó paroíat que en et tránsito sufra ta 
correspondencia por descuido 6 negligencia 
de sus conductores. Pero si ésto sucediese 
por caso fortuito ó fuerza mayor, teg^tmente 
comprobado, por e! contratista, cesará su res 
ponsabitidad.

7. " Et contratista Mass ó sus agentes, tie 
nen la obligación de esperar en tas oBcinas 
de Tegucigatpa y Jntioatpa, hasta veinticua 
tro horas para que se tes haga ta entrega de 
ta correspondencia.

8 . ° Si et contratista ó sus agentes no se 
presentaren á recibir ta correspondencia en 
et tiempo en que deben hacerlo, ó si en ta 
conducción 6 entrega de etta invirtiesen ma 
yor número de horas que et que eetiputa ta 
ctAusuta primera de este contrato, será res- 
poBsabte por et retraso que aquéHa sufra y 
quedará sujeto A pagar uaa mutta. coya 
cuantía Bjará ta Dirección, atemiiendo at 
tiempo det retraso, á tos perjuicios oca^iona- 
dos y demás circunstancias de ta fa ta.

9. ° I(g^ado et caso de im îoner una mutta, 
étia te será descontada det próximo pag" que 
se te haga después de ta fecha de su imposi
ción.

10 Et seBor Mass, para garantizar et es 
tricto cumptimiento de este contr <to, rendirá 
Bauza personal ó hipotecaria á satisfa cióu 
de este centro v de conformidad con te esti- 
potado por et artículo 522 det Regtamcnto 
det Ramo.

11 Et Director Genera! de Correos, por su 
parte, se compromete á pagar at seBor Masa, 
doscientos cincuenta pesos mensuatea, por 
medio de ta Tesorería Genera! de ta Repúbti 
ca, que se te entregarán por quincenas ven 
cidaa de ciento veinti ineo pesos cada una.

12 Se concede at seBor Maas y á sus agen 
tes. el uso franco det correo y telégrafo para 
todo aquetto que se retacione dire-tamente 
coa et cumptimiento de este contrato.

13 Se concede también at contratista y á 
sus agentes, exención det servicio militar y 
cargos consejiles, para io cual proveerá a sus 
correos de tas matricutas respectivas.

14 Et presente contrato durará uu aBo, 
que se contará desde et l .°  de mayo det pre 
seate aBo.

15 Con un mes de anticipación cuatquiera 
de las partes contratantes podrá dar aviso á 
ta otra, que tendrá por concluido et contrato

a! expirar et aBo á que se reBere tu ctánstila 
anterior. Sin tal requisito se entenderá oua 
continúa vigente y en ¡as mismas condiciones 
hasta ttti mes después de recibido <-] avisa 
sin perjuicio de to que estiputa et articutó 
531 det Regtaineuto de Correos Este con
trato será som-tido á ta aprobación d d Poder 
Ejecutivo. — Dirección Generat de 'áirreos 
M  de mayo de 1904.—C. !..'igo3. — p.jr poder 
de den Pedro Mass, Luis íjapiia;"— Prĝ ¡. 
dente

A C U E R D A :
Aprobarte cu todas sus partes; v qae et 

gasto que impenda, se impute á Fomento 
partida Huat, capitulo V il det Presupuesto 
vigente. —Gomue.iquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado uii et Despacho de 

Fom ent' s Obras Públicas,
.dJósrfo Jfcniórsüo.

INSTRUCCION PUBLICA^

Autorizase et gasto de (  2 9 .Í0  mensuates

Tegucigatpa: 18 de mayo de 1904.
Et Presidente

A C U E R D A :
Autorizar et gasto de veinte pesos mensna- 

tes, valor det suetdo que devengará ta seBo- 
rita Juana A. Matute y doBa María de ta 
Luz Argueta, nombradas Inspectora y Por- 
tera de ta Escueta Superior <de SeBoritas je 
esta ciudad, respectivamente, á razón de diez 
peins cada una. desde et l.°  de[ corriente.

La imputación se hará á ta partida 1.*, 
capítuto V, Gastos Diversos, Ramo de Ins
trucción Fóbtica, de! Presupuesto Genera!. 
—Comuniqúese.

B O N IL L A .
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción PÚ- 
btíoa,

.l/eiriúrstfo.

Se autoriza et gasto de (  60 .0 0

Tegucigatpa: 19 de mayo de 1904.
Et Presidente

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de sesenta pesos, qne 

pagará ta Tesorería Genera! at Director del 
Instituto Nacionat, para que toa invierta en 
la cotocacion de seiscientos tarugos de made
ra, que se necesitan para Bjar conveniente
mente tos muebtes que servirán en aquet Ea- 
tabte-imiento.

La impute-ión se hará á ta partida l.\  
oapituto V. Gtstoa Diversos, Ramo de In^ 
truccióu Púb lea, det Presupuesto Genere!. 
—Comullí qn ese

B O N IL L A .
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento, encargado det de Iistruccióu PÚ- 
btica.

Nómbrase un e-:crib¡ente

Tegucigatpa: 19 de mayo de 1904.
Et Presi tente

A C U E R D A :
Nombrar a ton Eutogio Castetlanos escri

biente de li Ficuttad de Jurisprudencia y 
CC PP , en sustitncióc de iton E úogio Pi* 
ne ta, q ie ht renunciado, con et su ddoque 
seBata et pr.-su()U'sto respectivo.—Ctmuní- 
quese.

B O N IL L A .
Et Secreta!to de Estado en et D e s p a c h o  d s 

F <manto, encargado det de Instrucción PB 
büca.
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OENTRO-AMBRIOA 449

8e aprueba un acucrJo

Tegacigatpa: 19 de mayo de 1904.
Preaídente

ACUERDA:
_Aprobar e] aouerio quediCT:—"Go-

t!erno PoHtico det departamento.—Tesnci 
g)!pa: diez y fei  ̂ de mayo d(< mit novecientoa 
eaatro.—Con viata de ia renuncia que del 
empico Eacueia Superior
de Seüoritaa de eata capital, ha interpueeto 
le eeHora Jesús E. de Fiores, por motÍToe de 
enfermedad, v de !a propuesta hecha por la 
Directora dat Kithbiecimicnt), paraeidesem 
petso de! citado empico y de! de port-*ra de la 
rnisma Escuela, que ha estado vacante; esta 
Dobemaciúc, en uso de )aa facnitades que le 
oOaCere el decreto tegial itivo número 197, 
á a l3  de marzo 189S,—Acuerda;—Nom
brar Inspectora y Portera de ia referida Es 
ansia, á la señorita Juana A. Matute y doQa 
ítaría de la Luz Argueta. reapectivamente. 
Las nombradas gozarán del sueido correspon
diente, desde e) primero del corrieute mes, 
fecha en que comenzaron á prestar sus serri 
oíos.—Comuniqúese. — Alfonso Gatíardo.— 8. 
Padilla Miraida, Srio."

2. ^—Que la Inspectora devengue medio 
sueldo, como empico anexo á la áecretaria 
de! establecimiento.

3. " —Fijar en $ 10 00 et sueldo mensual de 
la Portera; imputándose ei gasto á ia partida 
l.\  capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
'Instrucción PúbÜca, dei Presupuesto Gene 
ta!.—ComuníqueBe.

B O N IL LA .
El Secretario Je  Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

/dJíerfo JfemúreAú.

Créanse dos secciones en e) Instituto Nacional y 
nómbrense los respectivos profesores

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1904.
El Presidente

A C U E R Ü a:

1. "—Crear en el Instituto Nacional la se 
gnnda sección de Aigebra y la tercera de 
Geografia Universa), en consideración a! ere 
oido número de cursantes de aqueiias ma
terias.

2. °—Nombrar prefesnres ¡le dichas seecio 
Bes, respectivamente, á d n Ftrnando C. 
Quintanilia y ai Br. ¡ton Feliciano J .  Castro, 
con et eneldo mettsuai de veinte pesos cada 
nno.

3. °—Loa 6! presad'<H suehlos se tom t̂rán 
de las partidas que e) Presupuesto respectivo 
SíCala para iss ciases de Caligraf a y de Pe 
dagogía. Ser. aQo, que n<̂  se han estabiecido. 
— Comuniqúese.

B o Ñ tL L A .
El Secretario de Estado en e] Despacho de 

Fomento, encargado de) de Instru .cton Pú 
Mica,

JfsMÓreüO.

Se nombra un escribiente

Tegucigaipa: 21 ¡le mayo de Í904.
El Presidente

ACUERD-A:
Nombrar á don Migm 1 B 'rías, escribiente 

de la Dirección General d¡- í'tstru ci n Pri- 
!^na, coa ei suel lu cttv.i. eu sustitu 
ihÚB de don Benjamín toveíc, que h* renun 
Mado el empieo.— Uctnuníq'tese.

BONILLA.
El Secretario da Estado en ei D -pa ho de 

Tomento, encargado del le Instr.' < ' "o Pú- 
-Mic,

Admítese una renuncia y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1904.
E l Presidente

ACUERDA;

Admitir la renuncia presentada poi don 
Alejandro Valdcs, del empleo de sirviente 
del Instituto Nacional, nombrando para que 
lo sustituya, con e! suei'lo que seflaia el pre
supuesto respective, ú don Rodrigo NúSez. 
—Comuniqúese.

B O N ILLA .

El Secretario de Estado ett ei Despacho de 
Fomento, encarga do del da Instrucción Pú- 
büca,

6c autoriza el gasto de 4  12 .00

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de doce pesos, que paga
rá la Tesorería Genera! al Director Genera! 
de Instrucción Primaria, para cuatro libros 
en blanco que necesita para uso de au oñeina.

Et gasto se imputará á la partida última, 
capítulo II, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B O N IL LA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado de! Je  Instrucción Pú 
blica,

Admítese una renuncia

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1904.
Vista la renuncia que por motivos de salud 

ha interpuesto don Alberto Galeano, de la 
Dirección del Colegio de 2.* Enseñanza de 
Gracias, el Presidente

ACUERDA:

Admitir ¡a expresada renuncia, dando las 
gracias al señor Gaicano por sus servicios.— 
Comuniqúese.

BOLILLA.
El Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento, eucargado del da instrucción Pú- 
biiea,

Aíúsrfo Vsmúrs^n.

dAC!EMDA Y CREDITO PUBLICO

6e nombran unos empleados de !a OBctna de 
Centralización

Tegucigalpa: 18 ¡le julio de 1904.
A propuesta de! Director de ¡a OBcina de 

Centraiización, el Prest fertte de la República
ACUERDA:

Nombrar, interinamente, j;on el sueldo de 
ley, Jefe  de Uontabiüdad de aquella oScina, 
en sustitución de don Juan Antonio Inestro- 
z i, a iotr José Antonio Aplicano, quien des 
eui oeña el ¡ argo de Jefe  de ¡a Sección de Es 
taJtsti.ta Fisoai, y en sustitución de éste, á 
don Rosendo Ferrari.—Comuniqúese.

BO N ILLA .

Ei Secretario de Estado en et Despacho de 
Hacienda y Crédito PúbÜro,

Se concede Ucencia al Administrador de Rentas 
de Olancho

Tegncigalpa: 19 do julio de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Conceder a! Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, don Tomás Gar
cía C., dos meses de licencia que solicita, con 
goce de medio sueldo cada uno de ellos, la 
que comenzará á contarse de! l.°  de agosto 
próximo; y debiendo encargar la odeina, bajo 
su responsabilidad, á don Tootás Becera B. 
— Comuniqúese.

B O N IL L A .

E! Secretario de Estado en el Despacho da 
Hacienda y Crédito Público,

5afMrntwo Jfedol.

Be concede una licencia al Administrador de Cortea

Tegucigalpa: 19 de julio de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Conceder un mea de licencia, con goce de 
aueldo, al Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, don León Martínez; 
debiendo depositar la oSoina, en persona de 
SU conñanza y bajo su responsabilidad.—Co
muniqúese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en el Despacho de
Hacienda y Crédito Púbiieo,

.SafMfMtNO Jfsdol.

Be aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con F .  Ferrera  y  C .*

Tegucigalpa: 22 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar en loe siguientes términos, la con
trata de aguardiente que dice:— '*Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en re
presentación de! Gobierno, quo en lo sucesivo 
se llamará el Gobierno, p<¡r una parte, y los 
señores F. Ferrera y C ." , que se denomina
rán en lo de adelante ios contratistas, por 
otra, han ceiebrado ia contrata siguiente:

1 ° ty)s contratistas se comprometen á su
ministrar aguardiente para el expendio pú
biieo, <le su tinca denominada **Ei Lobo,*' si
ta en jnris tiocióa muuictpai de Santa Cruz 
de Y "j¡ja , en el departamento de Cortés, en 
canttdad minima de dos ndi quinientas bote
llas meiisuaies, asi: pata *S;m Í*edro Sula, de- 
partametrto de Cortés, tnti botellas; para San
ta thuz, en.el m'smo d. partamento, ocho
cientas hotelias; y para Et Negrito, en el de
partamento de Yoro, 8et< ¡ h ntas boteiias; su
ma, ¡los ntt qttinietitas )< Ledas; que situarán 
por su '¡enta V riesgo en .-ts depósitos )e las 
Rer-ept"! tas metloíottada-

2 E it.'.or ¡jebe ser httetta catidad, do 
veit t!Ú ¡ gra¡io Carthier ¡)e potencia aí<ohÓ- 
Iten ¡ ¡t<- vetntícuatro ot.r^s casteitanas ia bo- 
teii ..

3 L - rofitratistas n¡ j t¡ á bertefioio del 
Fie 4 p §  de tas . '¡dades <! aguar- 
di< ! ! q ennegoo!), p̂  hacer Íré'¡te á las 
met ¡o ' pte urtaU.

4 t agttarnettes-' irattsportadodela
fsbil o e l"S ¡tepóeitos guias que expe-
dii ' Ra -)it .r ¡le Re t te Santa Groz de 
Y " j .¡ ' t-tiVAses bíe '¡.¡6, y se tolerará
cont" ttertnas'letrátist n a t a l  p .§  En
cas q - excadatt, pag . los cont attstas 
u!t 'n ' L. de un peso ) ' *da botella ¡le di-
íere't t .
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5 ° 3í &! recibir ei aguardiente resnitare de 
menea de veintiún gradea Carthier. ioa oon- 
tratiataa quedan ebügadoa á recti6car!o por 
aa cuenta y A pagar una mnita de cinco á 
veinticinco peaoa que Bjará !a Dirección Ge- 
merai de Rentaa.

6 . ° Loa contratiataa ae obiigan á hacer iaa 
operacionea dedeatüacióu continuadaa, dan  ̂
do parte á eata Dirección Genera) y Admi- 
niatradorea de Rentaa de ioa departameotea 
JeC ortéay Yero, e) día que comiencen A dea- 
tüar aaí como e) dia en que terminen, comu
nicando por teiégrafo c) número y cantidad 
de boteüaa que correapondan á cada opera
ción; y á Mevar por ai ó per medio de au re 
preaentante, un diario en que cnnaignarán ei 
reauitado de cada una de eiiaa, eipreaando !a 
cantidad obtenida y ia potencia de] i ¡cor, re 
mitiendo, menauaimente, A eata Dirección Ge 
^terai, un estado en que cúnate ia cantidad to 
tai de operacionea y iaa entregas veriBcadaa 
dnrante ei mea; expresando además ia canti
dad recibida en efectivo por reaiisación. E) 
diario que ios contratistas iievarán, io preaen- 
tarán A ioa ínapectorea, Quardaa y autoridadea 
dci orden administrativoqne viaiten ia fábrica, 
y en caso de que esto no se baga aai ó que ado 
íczca de fattas esenciaies, pagarán ios contra 
tietaa u't r muita de veinticinco á cincuenta 
peaoa, dupücab'e en caeo de reincidencia.

7 . " Si ioa contratistas dejaren de entregar 
el número de b< teiias aquí eatipuiado en ca 
da mes, pagarán por vía de indemnisación 
nn peao por ca la hoteiia de diferencia no en 
tragada, haya ó no haya íaitado ei surtido en 
loa pueatoe de venta. Tanto en eate caao c<c 
mo en ios demás en que loacontratiataa in 
curan en reeponsahiüdad, ae deducirá óata, 
breve y aumariamente, por ia Dirección Ge 
nerai de Rentas, oyendo á ios interes&doa, y 
ei faüo que dicte se eievará ai Poder Ejecu
tivo. La resoiüc'ón que éste emita ee cum
plirá inmediat.rmente, deduciendo e) valor de 
Iaa penaa en que incorran ioa contratiataa, 
del primer pago ó pagoa que hayan de hacér- 
aelea. Pero ei Gobierno iea eximirá de ree- 
ponaabilidad ai comprobaaen debidamente 
que iaa faltas han aido ocaaionadas por caao 
Mrtuito ó fuerza mayor.

8 . " Ei Gobierno ae compromete á pagar á 
loa contratiataa, ei diez de cada mee, deduci
do ei 4 p.*^ de mermaa, todo ei aguardiente 
reaÜzado en e! anterior, aaí: á razón de vein
ticinco centavoB cada hoteiia, ei que auminia 
tren para ioa dietritoa de San Pedro Sola y 
E l Negrito, y á veintidóa centavoa cada bo- 
teiia, c! que auminiatre para Santa Cruz de 
Yojoa. E! pago ae veriScará por ia Admi- 
miatracióa de Rentaa de San Pedro Sula.

9 . " Ei Gobierno ae compromete á no ocu
par en el eervicio miiitar ú otro análogo, A 
loe operarioa empieadoa permanentemente en 
la fábrica; pero quedan ios contratiat.aa obii- 
gadoa á matricuiarioa y á dar cuenta á ia au
toridad reapectiva.

10 Eata contrata empezará á regir et 1." 
de agoato próximo y terminará el 51 de juiio 
de Ĥ Oñ. y caducará ó ae limitará, & voiun- 
tad Je i Gobierno, ai antea de au vencimiento 
ae cambiare el aiatema actna! de la adminia- 
nlatración de la Renta de Aguardiente, ó 
que juicio, también dei Gobierno, infrinjan 
loa contratiataa iaa eetípuiacionea convenidaa 
6  las leyea que rijan ia materia. Para cone- 
tancia, Hrman ia preaente, á ioa doce diae 
de! mea de jniio de mii novecientoa cuatro, 
an la ciudad de Tegucigalpa.— Pitar M. Mar 
tlnez.— (Seiio).— Repúbiiea de Hondurae.— 
Dirección Generai de Rentaa.—Tegneigaipa. 
— F . Perrera y C .*"—Comnniqueae.

BOW ILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

Bacienda y Crédito Público,
Nolnrruao dfadof.

BALANCE de PRUEBA
Oñeina de Centralización.—Febrero de 1904

KOMBR!¿ DE LA9 CUENTAS

Teanreria Genorai . ............ ........................
Aduana de A m ap aia ......................

"  Puerto C o ftéa .....................................
** Truiiüo...................................................
"  La Ceiba .........................................

RoatAo
AdminiUración de Tegucigalpa...........  .........

"  Comayagua .
"  Ei P a ra ía o ...............
"  Choluteca .. .

V alia................................ .
' La Paa ..

"  Oiancho . . .
' Santa Bárbara

"  Y o r o ..............................
"  G ra e ia a ................................

íntibucá ........
'* Copán .................................
** Cortáa................. ...................

Renta A d uanera........... .........................................
d e A ^ a rd ie n te .......... .............................

 ̂ Póivora ...........
Eapeciea Timbradas . .
Cable ........................................................................
!mpreeo&...........  ...................................................
Exportacidn de G an ad o .............  ....................

P rod u ctos................................
Muelle . . .  . . . . .
imprenta Naciona!
Encuademación Naciona! ..
Montepío 3 p .3  ........................... ........ * —  -
Casa de Moneda .............. ..
Escueta de Artes .. ..................... ......................
Litografía N acion ai..................................
Ingresos Eventuaies ...........................................
Tesorería de Caminoa...........................................
Traglacionee V arias.. . . . .
Amortizaciones Extraordinarias...............
Giros P o s ta le s .......................................................
Hacienda N aciona!...............................................
CoBcesióo de Lotería ..................................
ProductodeTierrae. .....................  ..........
Documentos por Cobrar ....................................
Cambios.....................................................................
Hospital General..........
Agentes Corresponsales.......................... .
Suplem entos...........................................................
Deuda Interior .. . .  . . .  ............................
Campaña Legitimista de 1903 .. ...................
Tesurería de Agua y Luz Eléctrica.................
Rezugos

10 p3 AmortÍMciÓD. Banco..............................
I^sm taa .
A lcances....................................................................
Baldos Pendieotvrs .......................................
Hospital dei Norte ....................................
Fondo de Instrucción P ública..........................
Exposición de áan Luis, RE. UU.......................

Poder E jw u tiv o .....................................................
Ramo de Gobem sción............... ... ................
Policía ............. . .................................................
Presidio .................. .................................................
Ramo de Ju sticia ...................................... .

— Hacienda.............  ..............................
— Reiacionea Exteriores .....................
— Fom ento..................................................

Correos . .  .................................................
Telégrafos . .  .......................... ... ............
Ramo de Instrucción Pública.

— — — Subyenciones.
* Ramo de G u e rr a ...................................................

Pisna Mayor ................... ........................  . . . .
Haberes de T ropa........................................... ..
Guardia de Honor ..........................................
Brigada de ArtiUería ..........................................
Banda Marciai ..............
Pensionados ...................................................
Vapor "^3de F e b re ro " ........................................

— "T atm u b la".................................... ..........
Gastos de ia Usurpación de 1903......................

D E B E H A B E R

$ 349.tte 96 342 337 77
64.253 15 66 453 12
73 346 89 94 951 69
19 565 39 n  527 39
86 334 27 6 429 5]

5 Ó17 ]6 3 857 81)
43 654 70 36 383 76
9 215 .52 6 983 68
7 ]35 77 6 494 n

M 240 8744
34^

9 228 70
6 317 5 8M 78
6 181

13 71::
33t!
785^

4 505 
14 972

9 326 6b 7 606 49
6 178 244A 6 844 75iA
4 543 38 4 714 85
6 383 62 4 634 42

!1 965 79 12 829 08
27 !M 844é 24 579 5-̂
25 147 21 I6*i 968 25
37 7tt I5i4 lio 447 55M

871?4 811 04 10 317
179 ¡IOTA 2 201 87

t 653 25 120 63
2 923 1)4 2 186 76

219 10
1 393 28
1 509 9J
2 9<!b 18

3 Í42 27 250 50
265 62 22 (to

468 06^4
5^ 40

4.827 67
622 75

4.433 46
32 ]75 93 26.275 92

155.724 9414 169.829 99
1.365 15

49.1 93 ¡ 495 31)
23 458 31

25 14) '
t 9 023 74

58 52
29 095 05 1 58 449 94

1.566 83
2^.o59 0^ 46 588 30
60 5*4) 00 31 031 00
22.024 41 1 2a 758 85

t.049 c
¡ 7 061 52

7.331 62 2 609 46
29.594 31) 13 407 15
10.578 00

6 306 75)4
3 271

584
2.626 67 1  015 05

952 0() 1 543
525 25

3.178 19
6.673 00
7.47t 21!
8.432 61
4.453 07

M.420 97
14.613 8tM
1.742 !9
5.255 82
6 077 72

76.389 M
14.426
4.216 ^

27 585 99
9.466 49

18.207 H)
903 32

1 995 25
8.977 67?í
9.637 21

840 00
2.156 86
2 655 58

1.379 313 0354 ! 1 879.313 oiqá

Tegudgalpa: 30 J e  junio de 1904.

V B   ̂ E l Jefe de le ContabUiJad,
S . HERNÁNDEZ T HERN ÁN DEZ. J*. jápJídaMO.

A V I S O S

Santos Ponce, Ju /  t- P^z detoCrim tnz!, deesta 
ciudad, á ustedes, señ .ics [ucees de instrucción y demás 
autoridades de )a Repúbtici. hago saber: que, previo ios 
trámites deestiio, he decret do io que iiteraimertte copio: 
—^Juz^ado de Paz de io Crnninai.— Yuscarán, veintiocho 
de dictembre de mii novect. rtos tres.— Por ei mérito que 
arroja ei anterior sumario, y con presencia de ios articu- 
ios de ia Constitución Potitica, ) . 753, i .yós, i .766 
y 1 .767 dei Código de Pr cedimientos, go8 dei Penal, 
aé, regia de ia Ley Oi c inica de Tribunaies, decréta
se auto de prisión provisión ¡t á Dionisio Vateia Escobar, 
por et detito de iesión me tos grave, inferida á Esteban 
de Jesús Ardón Satinas, de esta vecindad, ei domingo 
quince de noviembre úitimo.— Pitiacióndeireo: de es
tatura mediana, grueso, peio iiso, negro, carirredonda, 
cotor trigueño, ojos amariiios, imberbe, soltero, labrador 
de profesión, de diez y nueve años de edad, viste panta
lón y cotón de géneros comunes, descalzo, nativo y ve- 
<dno d testa  d u d a í— Fíjense avisos en ia tabla de este

Juzgado.— Requiérase ai reo en forma, y en caso deno  ̂
comparecer en ei término de treinta días habites, y me
diante á no encontrarse en esta jurisdicción, se procede
rá en su rebeidia. iibrense tas requisitorias correspondieB- 
tes á ios Jueces de instiucción y demás autoridades deia- 
Repúbiica, saqúese copia íntegra de esta providencia, re
mítase ai señor Redactor de "i.a  Caceta" oficíai, y !* 
conveniente ai señor Comandante de guardia encargado 
de ta custodia de precidío, para que reciba ai procesado, 
á quien se deja con comunicación, y únase á sus ante
cedentes un e]emptai dei periódico aludido.— Notiñque- 
se.--Ponce.--BaL¡iio Toites— Salvador Rivera.— Es con- 
tornie— Yuscarán, veintiocho de diciembre de mii nove
cientos tres.—Santos Ronce.— Basilio Torres.— Satvador 
Rivera. ______ _________

" L a .  C ^ a c e t A "
Administrador:
_______ RAMON LAN DA

Tfpograíiz Nactoaz!.—3.* avenida E .—N * 43.
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